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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S A., Sociedad Anónima inscrita en el Reg¡stro de Enlidades
¿seguradoras por Orden Min¡§lerial de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con domicil¡o soc¡al en Canera de San Jerónimo 21, 28014
Madrid, es quien asume la cobertura de los ri6gos objeto de este cont.ato y
garantjza el pago de las prestaciones que correspondan con aneg¡o a las
condioones del mismo.
El controlde la adividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al ir¡nrsterio de Economia, lndLstria y Competiliüdad del Estado
Españd, a través de la Direccaón General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAoOR/ASEGURAoO: El fomador/Asegurado será la pesona que
aparece des8nado en la página primera de las presentes cofldic¡ones
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/psegurado designa Benefc¡ario
con carácter iñevocable a CAJA RURAL CASTILU LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por eslablecimienlo
hosprtalario cualquier hospital, clinica o sanalo.io, tanlo público como privado,
que disponga de la infaeslructura necesaria para d¡agnosttcar y realizar
tratamientos terapéut¡cos por faqrltativos legalrnenle autorüados para el
eierc¡cio de su profesión. A los efec,tos de esla coberlura no se considerará
como hospital, dínica o sanalorio las siguientes instituciones:
' Clinicas para el tratamiento de enfermedades menta¡es o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades psicológic€s o psirluiátric¿s.
- Residencias de ancianos, c€ntros de dla y certros para eltralamiento de

drogadictos y/o alcohólicG y/o neuróticos.
- Cllnic¿s para tratamientos naturale$, leÍnal€s, r¡asajes, estét¡co§,

adelgazañienlo u otros tratamienlos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atend¡do por un médico las 24 horas del

dÍa.
- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
- Clin¡cas para el katamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiálricas.
- Res¡denoas de anc¡anos, asilos, ceñtros de dia, casas de reposo y centros

para eltrat¿miento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para tratamienlos naturales, termales, masajes, estélicos u otros

tratamentos similare§, centros de salud. balnearios.
1.. REQUISITOS DE COTITRATACION
Sólo podÉn contratar la pre§€nte Póliza de S€guro las ps.sonas l¡s¡cas
que reúnañ las s¡guisnles condic¡ones:

l) Sér t¡tulare§ de un préstamo personal, formaliz¿do con CRCM
2) Haborfimado las Condlc¡ongs Partlcula¡es.
3) Habqr pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Quo la Edad dol TomadorrAa€gurado eBtá comprend¡da entr9 los 18

y 65 años. No obstants lo anlodor, la edad del
Tomador/Aioguaado en el nroniqñto do la contratációí dgl
seguto sumada al númsro ds años de durac¡ón dgl préstamo no
podrá dar como r€6ultado una edad super¡or a los 65 años. En
esle supuGsto no §e podfá contratar ol pres€ñle segurc.

5) EncontraGo sn ostado de buena salud, sin sintoma do onfBrmodad,
y no padoo§r ¡¡nguna qrlsnn€dad de cáráqter evoluüvo n¡ sstar, en
la F€cha de Efecto d€l Ssguro, en s¡tuac¡ón do lncapacldad
fomporal, tal y como órita quoda dsfn¡da on las prosontEs
Condic¡onos Partlcula106.

6) Cotizar a la Seguridad Social o estar en s¡tuac¡ón do alta en
rnutualidad, moñbpio o instituc¡ón análoga qu€ la leg¡slación
detem¡no.

7) Adqmás para h cobertura de D€omplso:
E) Ho conocar, o oster s¡ sltuac¡ón de conqcer que ss va a produc¡r la

exünción o suspons¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡ora de t6
causas qus daóan dsrscho a la p.eslac¡ón de D3g€mpleo en baso a
osta póllza.

9l Además para la cobortuÉ dql rlesgo de lncapac¡dad Tsmporal y
Hospitalhac¡óñ:
NO padecsr n¡nguna onferm€dad de carácter svolut¡vo.

2.. SUIiiIA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota as€gurada sobre la cuota
ordinana mensual del préslamo vinculado a esta póliza de seguro que, en e¡
momento de producirse el siniestro. estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman pa(e de ta suma aseguEda de ta presente pót¡za
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los iñte.eses remuneratorio§, con exclus¡ón, por tanto, de 16 inteEses de
demora y de cualesqu¡era otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo pactado en el contrato de
préslamo ünculado a esta Póliza.
El impoate de la suma assgurad¿ no será sup€rior, §n ningún caso, al
¡mports máximo de '1.800 €.
En c6o de que se produjera una noyac¡óñ del pr6stamo que cgnllevara
el ¡ncromento dol cap¡lal pr6tado, §upondrá la anulaclón ds la p¡o6onlo
pól¡za. En estos casos h Entidad Aseguradora procodérá s la dovoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el fomador/Aseguñldo haya reallzado amoftizac¡ongs parciales
dol próstamo, ¡a Enl¡dad Asqgurador¿ procsdsrá a ad€cuaÍ la 3uma
aseguñda de qonfqrmidad con lq Gtablgc¡do en s{ apartado I de las
prcs€nles Condic¡ones Part¡culara3.
3,. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para la garantía de Pérdlda lnvoluntar¡a ds Empleo se establece un

poriodo do carenc¡a ¡n¡clal d6 50 días natural€s, a contar doads la
focha de electo del seguro, A efectos de cgmprobar qr¡6 en el
momsnto dol acaoc¡mlento del siniestro ha transcurido El periodo
dq cargnc¡a ¡n¡c¡al, so sntenderá quo la s¡tuaclón do dosempl€o se
producE en la fecha on que s€ produzca la gxt¡nc¡ón g susper¡sión
do la relac¡ón laboral por las cáusas soñaladas en esta póliza, y
además sea acreditado por ol Sgrv¡clo Públlco de Empleo Eatalal u
o¡ganlsno públ¡co que lo susütuya.

. Para la garantia ds lncapac¡dad Tempolal se ostablece un periodo
de carenc¡a ¡nic¡al de 30 d¡as naturales, a contar desde la l6cña de
efecto dsl soguro. A qlectoa de comprobar qus eo el mom€nto dol
acaec¡miento del s¡niostro ha lr¿nscurido el p€riodo de carqnc¡a
ln¡c¡al, so entend€rá que la s¡tuaclón d€ lncapac¡dad temporal so
produce en la f€cha en la quo la enlermedad causanle do la
lncapac¡dad hubisra sido d¡agnol¡c¡da por facultat¡vos de la
Sogurldad Social, Uutua o ¡nsiituc¡ón análoga o módlco o
facultativo autorizado y as¡ lo ratiltquon los sorvicios mód¡cos dol
asegurador si se consider6o necesario, En los supuestos sn los
que la lncapacldad Tsmporal so deba a un acc¡dente no se apllcará
carcnc¡a lnic¡al alguna.

. Para la garantia ds Hosp¡talizac¡ón so ostablecs un po¡lodo de
carencia in¡cial de 30 d¡as ndurales a contar d€sdo la f€cha ds
ofocto dol seguro. A efectos de comprobar que en sl momento de
acaecim¡ento d€l s¡n¡estro ha tránscurido ol psriodo de cea€ncia
¡nlclal, se eñterderá quo la s¡tuac¡ón d9 Hgspitalizac¡ón se produss
en la fecha que apaEzc¿ consignada en el ¡nforme de ¡ngEso €ñ el
corqspondb e establecimierfo ho§pitalario en el que el
Tomador/AsoguEdo so encuentru lngr6ado.

3.2 ENfRE DOS SINIESTROS
En ql supogsto de producirse s¡tuac¡gnes d€ Párd¡da lívoluítaria d€
Empl€o subs¡gu¡snt€s a una s¡tuac¡ón antgrlor de Párd¡da hvoluntár¡a de
Eñploo que d¡o lugar a indernn¡z¡cktn por parto de est pó|tsa, se
procederá al pago de nusvaa pfostacionos 3¡ el Tomador/As€gurado ha
astado vinculado do fo]ma activa a una nueva rslaclón laboral como
trabajado. po. cugota ajsna por un poriodo m¡n¡mo d€ 180 dias naturalG
in¡¡terrumpidos y haya superadg sl periodo de pruoba establec¡do
corespond¡onte a su nuova rolación laboral. En caso conkario no so
pagará cantidad alguna,
En ol supu€§to ds producirse lncápacidados TEtnporal€§ subs¡gu¡entes a
una antodd lncapac¡dad Ternporal qus d¡o lug6r a ¡ndomnlzación por
part9 de ssta póliz¿, la ceguradora procoderá nu€vaments al pago do
prestacion€§ tranacurridgg 1E0 dhs natur¿los, ¡n¡nlenump¡dos en
s¡t!¡ac¡óñ de alta en el rég¡men corre6pond¡€íte, d€§de el lin de la úlüm¡
¡ncapac¡dad ieñpoaal s¡empre qug la snfsnn€dad cauEantg 6oa la misma
que orig¡nó la lncapsc¡dad quq dlo lugar a la ¡ndsmnizac¡ón por ps.to do
esta póllza- Cuañdo la lncapac¡dad T€rnpor¿l Subslgulgnte s€ d€ba a una
enfsrmedad d¡sl¡nte la asoguradqG procsderá nuovdnentg al pago do
prestaclon6 cuando hayan tran§curldo 30 d¡as naturalos
¡n¡ntsrrump¡dos en sltuac¡ón do atta on e¡ róg¡man corrGpondientg,
desd6 el fin ds la última incapac¡dad temporal.
En €l supuosto do producirse lncapacidados Temporal6 subc¡gu¡entes
dsb¡das a causas acc¡dontalqs no hab{-á p€riodo de caroncia.
En gl supueslg de produclE€ Hospftallzac¡ones subs¡guisntes a una
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ante.ior a la Hosp¡talLaclón que d¡o lugar a ¡ndeÍrnÉac¡ón por p¿rto de
esta pólira, la as€guGdora procedorá al pego do pGstac¡onos
transcuridos 180 d¡as natural€s ¡n¡nteíump¡dos, s¡ sncontr¿Bs en
gituaclón d9 HospitalÉación tal y como se dGscribg er la pf€sqnte póliza,
desd€ ol f¡ñ del último alta hospitalaria por la cual el aaogurado hubi€3e
est do porc¡b¡qndo la corospondignts prestac¡ón s¡€mpre gua la
enfamedad cauaanb sea la mEma quo originó la Hosp¡talizac¡ón que d¡o
lugar a la ¡ndomnizeclón por pañe da €§ta pól¡za. Cuando l¿
Hospltall¿ac¡ón Subsigu¡eritg ss deba a una €nlerm€dad dlat¡nta la
as€guradora procederá nuevaments al pago de prestaclorB6 cuando
h¿yan transcurrido 30 dhs ñaturales iniriterump¡dos sin sncontra¡so on
sltuación de Hosp¡talizac¡ón.
En el supuq6to de p.oducif§e Hosp¡talizac¡onos subsigu¡o¡tes deb¡das a
causas acc¡dentalss no habrá porlodo de car€nc¡a.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A , garantiza en los
términos previstos en esta Pó|iza, los riesgos que a continuación se iñdican
teniendo en cuenla la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca elsiniestro.
4,,i, PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente pól¡za la Pérd¡da lnvoluntaria del Emdeo es la
situac¡ón en que se encllentran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar
remunercdamenle por qJenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su
iornada de trabajo en uñ 50% y sean privadG de su salario por causa distiñta
de su voluntad, a excepdón de los func¡onarios púb¡¡cos. que:
a) Llevar lrabajando duGnte 6 meses continuos con un contrato laboral de

duracjón indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada
no inferior a 25 horas semanales colrzando en el Régimen Geñeral de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo
Estata¡, como totalmente desempleado y buscando aclivañente un nL¡evo

trabajo.
b) Estar rec¡b¡endo prestac¡ón pública por desempleo delServido Público de

Emp¡eo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contibutivo que oto€a el SeMc¡o
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la siluación de Desempleo, el
asegurado se encuentra coúando una preslación pública derivada de una
incapac¡dad lemporal como consecuencia de contirEenci¿s comurEs, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a ta Prestación de
Desempleo eñ su nivel contributivo
4.I,,I, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EIVIPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, po. cada periodo
cornplelo de 30 d¡as naturales consecutivos en s¡tuación de desempleo del
Tomador/Asegurado, cornpulados a partir de la fecha de suspensión o
exlinción de la relación labo¡al. De no peniran€cer los 30 dhs consocuüvoB
en situec¡ón do Pérd¡da lnvoluntaria dsl Empl€o, la Entidad Aagguradora
no abonará canüdad alguna.
La suma aa€guEda se abonará al Boneiiciario des¡gnado en ta prssenle
Póliza con €l lím¡te máx¡mo de l2 pagos consgcut¡vos o 30 pagos
állemG en total y s¡er¡pre quo d¡cha sltuaclón ds d€s€mpleg ocura
durantg ls v¡genc¡a dol soguro, haya transcurido ol po¡iodo de carsnc¡a,
y 60 prlcduzca poralguna ds las sigulontEs clrcunstancias:
Ext¡nc¡ón d€ la Rolac¡ón Laboral:
a. En ürtud de expedieñte de regulacaón de empteo o despido cohctivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario ¡ndiüdual, y siempre que

estas caus6 determ¡r¡en la exinción del conlralo de trabajo.
c. Por desp¡do ¡mprocedenle o nuto.
d. Por despido o elinción del contrato basado en causas objetivas_
e. Por resolL¡ción voluntaria por parte del Asegurado únicámenle en lo§

supuestos previstos en lc6 artlculos 40.1 (moülidad geográfc€), 4i.l
apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡ncac¡ones sustanc¡ales cte tas cond¡ciones
de trabajo), 45.1.ñ (por decisión de la trabajadora que §e ve obligada a
abandonar su Fxleslo de lrabajo e¡ los casos de violencja de género) y
49.1 j) (extinc¡ón por ¡ncumptimiento det empteadoo de¡ Estatuto de tos
Trabajadore§ (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolución judicia¡ adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspens¡ón de la Relacióñ Laboral en virlud de expediente de regulac¡ón
de empleo, resoluc¡ón jud¡Oa¡ adoptada en el seno de un procedim¡ento
mncuGal y se redLtzca a la mitad, al menos, ¡a jornada de trabajo por
clicha causa.

El derec¡o a deveñgo de la indemñizac¡ón c€sará en el momeñto en que
el Ategurado reanude una act¡vidad laborai remunerada, aún de manera
parclal en los lérÍrnos descrilos por la nomat¡va laboral esp¿ñola.

4,I.2, EXCLUS¡ONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empbo al
Tornador/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de ¡as siguientes
sluac¡ones:

a) Cuando haya s¡do dGpsdldo y no rcdamo on üompo y forma
opoñunoe contra la doc¡slón omprqaarlal, saho por éxt¡nclón
de cont¡ato dorivad¿ de expedlontg do regulac¡ón do ernpho o
de desp¡do colgctiw o basado sn las caueas obj€tivas
p.ev¡sta €n el artlculo 52 del Estatuto de los Trabaiadores
(R.D.L.Zml5 de 23 do octubro),

b) Cuando 6u coñtrato de tr¿lbajo s€ ext¡nga por jub¡lac¡ón dol
emprgsario empleador indiv¡dual del Tomador/Asogurado o por
exp¡rac¡ón del t¡€rnpo convonido y/o linal¡zac¡ón ds la obra o
serv¡c¡o obleto dgl contrato,

c) Lqs traba¡ado.€s fiios do carácbr d¡scont¡nuo €n los psflodc
en qu€ carszcan de ocupación efgct¡va

d) Cu¿ndo, decla.ado lmprocodente o nulo el d6p¡do por
sentenc¡a fims y comunicáda por ol omploador la fecha do
reincorporac¡ón al trabaiq no sg sior¿a tal dorecho po. parte d9l
fomador/Asogurado o no so haga uso, en su caao, de las
acc¡ones prwistas on la legl8lac¡ón vlgenlo.

e) Cuañdo no hayan sol¡c¡tado el fe¡ngf6o al p[¡6to do tr¿baro on
sl caso sn que la opc¡ón eñtia lndemnLac¡ón o rgadmÉ¡ón
corrGpond¡era al trabal¡dor o ss ostul/¡or"a on excedencla y
vsnc¡era el poríodo ñJado para la m¡3ma.

0 La oxt¡nción del contrato laboral duranto ol p€riodo do pruoba,
la jub¡laclón endclpada y el paro parcial con una rsducclón
intgrior al 50% de su jomada laborel, o cuando la lndornnización
por dGpido cons¡sta en una renta tgmporal psgadera e.t
momento dol dosp¡do ha8ta la fecha en la que el trabajador
acceda a la jub¡lación (prsjub¡lac¡ón).

g) Si el Tomador/Asogurado ügne dsrgcho a porciblr un salarlo
pof p¡rte dsl ompl€ador, §o excEptúan de €5b supu6to lo§
complemsntos salarialss pactadoe col€ct¡vamente en 106

oxp.d¡anto6 do ausponsión del contrato.
h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡2aclón 6€a menor del f)% de ¡a

legalmente establec¡da.
¡) Cusndo ol úebalador cass voluntariamente su puesto do

trabajq.

¡) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea docla,ada procádente pol
sentsnc¡a il.ms, o s¡ondo asl notlfcado al fomadof/Asegurado
por parto del omprgsafio, eatg no haya rocl.mando en l¡ompo y
forma debldos.

k) El dGpido sin dgf€cho a dosompleo del n¡vql contrlbuüvo del
Servicio Públlco de Empleo Estatal (en adotante SEPE).

l) S¡ la pr€stac¡ón do Do6ompho dé n¡vel contributvo det SEPE
ao rBclbo en loma d,E pago únlco.

m) Cuáñdo el fomadorlAsOgurado se acols voluntariamonte a un
Expod¡snto de R€gulaclón do Empleo.

n) Sl la Relac¡ón LaborEl dol TomadodAsogurado lo fuera con una
emprosa prop¡.dad dol árñbito fam¡l¡ar do ósb hata el
9sguñdo grado do conaangulnldad o afn¡dad, aai cgmo 9n los
casos so quo ol Asogurado o un famll¡arsuyo hasta els€gundo
grado dg consanguin¡dsd o ol t rcár grado de af¡n¡dad fuera ol
adm¡n¡strador de la empr6a; y tamb¡áñ sl ol
Tomador/Asegurado tuera aoclo con prgasnc¡a o
repfEgntac¡ón dlrccta en los órganos do admlnbtraclón de la
Socledad.

4.2. Ii{CAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la preser{e pól¡za se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación flsica revecible) del estado de salud del
Tomador/AseguÍado constalada méd¡camenle, debiCa a un accjdente o
enfermedad, y que determ¡na la imposibilidad del Tomador/Asegurado pa.a
ejercer temporalmerie su actividEd remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
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Estarán asegurados frente a¡ riesgo de inc¿pacidad tenpor¿l el
Tomado/Asegurado que en el momento de incurir en dicha situación tuviera
la cond¡ción de aúónomos Orabajadores por cuenta propia) que c¡ticen o no
en un Régimen disfnto al Régimefi General de la Seguridad Soci¿|,
kabajadores por cuenla ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con un contralo ¡aboral indefnido que no estén cub¡elos por
la garantía de Pérd¡da lnvolunlaria de Empleo y funcionanos públicos, siempre
que el accideñte o la enfermed¿d que den lugar a la referida incapacidad
lengan su origen u ocuran con posteñoridad a la Fecha de Efedo y sin
peiuicjo de lo e§tablecido respeclo al periodo de c¿rencja
El Asegurado. en el momento de l¿ contralación, debe encontrarse eñ buen
estado de salud, sin sintoma de enfednedad y no padecer ñinguna enferme-
dad de carácter evolutivo ni ser titularcs de una prestac¡ón periódica o presta-

ción por iñvalidez.
¿,2,I, PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
perlodo complelo de 30 dias consecutivos en situación de lncapac¡dad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcuryiilo el periodo de
carenoa inic¡al, los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 días naturales consecutivos en fos que el Tornador se
encuentre en d¡cha siluac¡ón. De no permanecer ¡os 30 dla§ consecutivos en
situación de lnc€pacidad Temporal, la erfidad asegu.adoB no abonará
canlidad alguna.
El derecho al cobro de ¡a indemnización c€sará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda re¿nud¿r o reanr¡e su trabajo/aclividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parc¡al y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su emp¡eo
remunerado o por cuenta prop¡a, y lambién si SU estado pasa a ser de
lncapacidad Pe¡manenle en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social españda.
El importe de la ¡ndemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el fomador/Asegurado padeoera varias enfemedades al mismo
tiempo o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará a¡ Benefc¡ario designado en las presentes

Condiciones Part¡culares con el¡imile máximo de 12 pagos consecuti\,/os o 30
pag6 a,temoe en total y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocura durante la vigencia del segúro y haya transcumdo el periodo de
carencia.
4.3- HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la presenle pól¡za se entenderá como hosfÍtatización ta

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecir¡ierto hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o acc¡dente y con la fMl¡dad de sormterse a tratamientos
médicos o quirurgicos.
Estarán cuhertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de produorse el siniestro por hospilalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempteo
ni para la de incápac¡dad temporal, es dec¡r aquelos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan n¡ngún t¡po de relación laboral, n¡ por cueñta propia ni por cuenta
ajer,a.

. Que estén en bu€n estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de
baja por enfermedad durante más de 30 dlas consecutivos en los 24
meses anterioaes a la adhesión.

4.3,I. PRESTACION POR HOSPITAL¡ZACIÓN
La Enlidad Aseguradoe abonaá al Benefciario de ta preseñte póliza, de
producirse la hospital¡zación del Tomador/Asegurado, ta suma a§egurada una
vez alcarizado un periodo de 7 dlas de probada HospitalÉac¡ón y una vez
trañScunidos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos seráñ por
cada periodo completo de 30 dfas naturales conseculivos dicha situac¡ón. Oe
no permanscGr los 30 d¡aa consscst¡vos, 6n s¡tuación de Hospitatizac¡ón,
la snüdad as€guradora no abqnará c¡nüdad alguna-
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Panicu¡ares con el lim¡te máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha s uacjón de ¡ncapactdad Temporal
ooJÍa durante la vigerrcia del segiJro y haya tanscurido el periodo de
carenc¡a

4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la corsideración de Bospitalización ni de lncapac¡dad Temporal y,

consecuenlemente, ño se pagará prestac¡ón alguna en aqlrello§ sinieslros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes s¡tuacioms:

a) Enformodadss, le6ioñ€6 y complicac¡on€s causadG d¡rscta o
¡nd¡rBctamente por vo¡unt d dol Tomador/As€gurado o
derivadas de la real¡¿ac¡ón ds actos notoñam€nts t€msrarlos
que ontfañén grav6 rl€6906 para la 8alud.

b) El embarazo, parlo o aborto asi como 106 periodos do doscanso
voluntarig y obl¡gatorio quo proosd¿n en caso d€ matemldad.

c) Las produc¡das cuaodo sl fomador/Asogurado se encuentre
balo la inñuenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o sst¡Jpofac¡ontes;
los quo ocurran eñ €atado de perturbación rñental,
sonambulismo q eñ desafio, lucha o riña, sxqepto caso
probado do l€gltlma dotonsa; 6¡ como 106 dorivado§ de una
actuac¡ón delicliva dol Tomador/As€gurado, doclarada
jud¡clalmEnte, o su rBistenc¡a a ser detgn¡do.

d) Cualqu¡or ontermodad, dolencla, qstado o l€slón por la que €l
Tomador/Assgurado haya rocibldo d¡agnósüco y/o tratamlqñto
de uñ módlco en los 12 m€§€s anteriorgll al ¡n¡c¡o de la
cobertura do la pros€nts pólka con antg.lorldad a la
contratación a la Éliza, as¡ como lag Eecuelas producHas por
ella§, aa¡ como los defuctos de nacimisntq y las gnfermsdadeg

congénitas.
e) Las intervenc¡onB qulúrg¡cB y tratam¡sntos mód¡cos y/u

odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por raooes mádicas y
sean dernandados por €l Tomador/AsogurEdo por razoneg
pslcológ¡caq pe'sonales y/o qstét¡cas, sisnpre qus no ss
dsban a socuolas de accldento6 producldoG con poateriofidad a
la fecha de efocto do la cobgrtura del seguro.

0 Oolor lumbar, corv¡cal, dofsal, sacro y c¡át¡co, as¡ comq
cualquier otro procoso patológ¡co que tenga como
man¡úaslac¡ón únlca el dolor, aalvo quo ex¡stian ev¡de¡c¡as
objetivadas por ostud¡os mádicos cortplornontafio6
(fad¡ologias, gammagñ¡fias, €cánores, T.A.C, otc.) quo
demusslfon b exislonc¡a de alteraclonea y l€3¡ones que
justifiquen el dolo. c¿usá de la ¡ncápacldad tomporal.

g) Cofal€a§, enigmodades ps¡quifricas y msntalos, ¡ncluyendo el
eskÉs, ans¡odad, doproslones y af.ccloñss slmllarss, aun
cuando d¡chas en¡armsdadB y afocc¡onos hay.n s¡do
d¡agnosücádas y tratada por un méd¡cg Gp€c¡al¡sta
(p6¡quiat¡a).

h) Las enfgnnodad€6 o lesignes derÍvadas de la prácüca
prgles¡onal ds cualquior deporto, de la partic¡paclón oñ
apuBtas o compet¡clonG, y de la p.ácüqa como afic¡onado o
prgres¡onal do activ¡dadG de alto rl€690, asl como los
acc¡dsñtes dorivadqs do la conducc¡ón do vshkulos s¡n ot
corospond¡enls pormlso exp€dldo pof la autoddad co.ñp€tontg
y loa acc¡dentG aó€os a excspc¡ón ds los vuslos conr€rc¡al€G
en líñea r€gular autodzada.

i) Las curas de reposo, termales o diotát¡cas,
j) Aquollos Asegurados que estón perc¡b¡endo una pons¡ón de

¡nvalideE o qus esÉn tramttando 9n el momonto d€ la
contratación dsl soguro h ¡ncapac¡dad pofmanento absoluta,

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las cobertr¡ras do Perd¡da lnvoluntaria dgl Empl€o, lncapacidad
Tsmporal y Hospital¡2ac¡ó¡ son oxclut¡ontes onlfs sí depénd¡endo de la
s¡iuac¡ón laboral en la quo ag oncuentlg gl Tornsdor/Asogurado en ol
momento de produc¡69 el s¡n¡ostto, por tañto cuando uñ
TomadodAssgurado sstó cubigrto por Pérdida ¡nvoluntaria dol Emploo
no podÉ estar cubie,to por lncapac¡dad Tomporal, nl por HGpitalizac¡ón
e ¡gualmgnte €n el rsBto do lo§ supuGtos en quo sl Tomado./A§egurado
pueda €star cublorto por lncapac¡dad Tomporal y Ho6p¡talización.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANNAS
Asimismo. el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaclxtes por
Pérdida lnvo¡úntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal s¡ la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a direda o indirecta de:

l. Los riGgos exF¿ordl¡arlo3 su¡etos a rocsrgo obl¡gator¡o a
favor del Consorc¡o de Cornp€nsaclón d€ Seguros
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2. Loa quo no den Lugar por LCS.
3. Los hechos d€rivadoa de conllictos amados, haya o no

proced¡do declar¿c¡ón ofic¡al de gue¡ra.
¡1. Laa consecuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡rectas de la rgacclón o

rad¡ac¡ón nucl€ar o contamlnac¡ón radiacüva.
5. Su¡c¡dio o la tsotativa dol m¡amo durante la primera anual¡dad

de seguro.
6. LoE ah¡estros causados intenc¡onadamsnt€/vo¡unta.iamento o

por mala fe dol fomador/Asogurado. Las consecuenc¡as de un
aclo ds ¡mprudoncia temqrarla o n€gl¡gencia grave dgl
Tomador/Aiegurado, declarado as¡ jud¡c¡almento.

7. Los s¡ni€at¡os ocuridos corno coñsácu€r1c¡a de temblores d9
t¡eara, eaupciongs volcán¡c6, ¡nundaciones y otros lgnómonos
sbmicG o msteorológ¡cos de carácter extraord¡nario.

E. Los produc¡dqs añtEs de la prim€ra prima pagada.
9. Los Callñcados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o calástrole a6¡ como qp¡dem¡as y pandemi6.
10. Las conagcuenc¡G d€ guerras o do otras circunstancias

oxtraord¡nadaE y aquéllos otros supuestos qus tongan la
cons¡deración de fuer¿a mayor do acusrdo con lo prev¡§to en et
art¡culo 1.105 del Código Civ¡|.

6,. fARIFA DE PRIMA
La tañfa de pñmas apl¡cable al presenle seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesla a disposiclón det
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicacjón de esta tarifa se le sumarán los
impueslos y recargos que sean en todo momento legalmente reperculibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se confat¿ a prima única para toda la duración det seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el fomado/Asegurado
Coñ carácler general, y salvo pado en contrario establecido en la pól¡za, el
abono de las priñas se realizará mediante dom¡ciliaoón bancaria de tos
recibos A estos efectos. el Tofirador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la dornicitiación de los
mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegurado cuatqu¡er gasto
derivado delmed¡o de pago utllizado.
En caso de impago de la prima únicá, el seguro no entrará en vigor. En este
c¿so, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
siniestro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una vez abonada la pnma única podrá realizar tas
modificac¡ones que se establecen en el preseñte apartado. Estas
modmcaciones una vez notificadas y aceptadas por ta Entidad Aseguradora en
un plazo máx¡mo de ciñco d¡as hábiles supondrán la emisión de un
Suplemenlo a la Póliza de Seguro que una vez frmado por el
Tomador/Asegúrado surlirán efecto desde eldía de la solicitud.
Anulaclón del Seguro. Cuando se re¿lice ta amonización totalde la operac¡ón
de financ¡ación ünculada al seguro dará ¡ugar a la efinción del mismo, previa
devolución al Asegurado. por parte de la Entidad Aseguradora, de ta parte de
prima no consumida menos el importe corespondienle a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el elorno de Ia prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de saniestro quedando
el¡nguido el contralo de seguro.
Modificación dq la suma asegurada. La amoftizaoón antic¡pada parc¡al del
prést¿mo d¿rá derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespondiente a la parte amortizada anticipadamente
del préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos
salisfechos, continuando ügerfe el preseñle contrato de seguro por resto del
importe del préstamo peñdiente de amortizar.
La Enlidad Aseguradora eñtregará un Suplemenlo con las ñuevas condiciones
de la pó¡iza tras la amotuzación paroa¡ Íealizaoa por el Tomador/Asequrado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá ¡a misma duración que Ia operac¡ón de fnáncjación
vinculada, estableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anteñor. la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la cohtratac¡ón sumada al número c,e

años de duracjón de la operación de f¡nancjacón vinculada no podrá d¿r como
resultado más de 65 años.
La coberlura terminará y el derecho at cobro de las pEstaciones cesará en
el momento en que tenga lugar et primero de los siguientes eventos:

a) La fecha on la cual todas las cánt¡dades debidas por gl To-
mador/Asegurado a la ontidad pr$tamista por el Contrato
de Financiac¡ón v¡nculado a e3ta pólira de ssguro fueran
reeñbolsadas a la Enldad P¡s6tamlsta.

b) Al alcanzarse la lbcha de term¡nac¡ón dgl Conbato dé F¡.
nanciac¡ór v¡nculado a Esta pó|tsa, aunque no se hubieGn
Í€€mbolsado todas las cantidades dob¡d8 en v¡rtud dol
mismo.

c) La lecha en que 9l Contrato ds F¡nanc¡ac¡ón vinculado a es-
ta Pól¡za de soguro tefmino porcua¡quier causa,

d) Le fscha eñ la cual el Asegurado alcancs la edad do 65
añgs, o en la fecha en h quo se ceso €n toda act¡v¡dad pro-
tus¡onal romuneEda, o en la bcha do jubilac¡ón o de pEju.
bllación cualqu¡era qus s€a su caus¡, oxc€pto para l¿ ga-
rant¡a de hosp¡tal¡zación.

e) La focha do la¡lsc¡mlento o do d€clarac¡ón del 6tado dE ln.
capacidad PefmanqntE delAsegurado en cualqu¡era do su¡
g.ados o Gran lnvalldez.

, La locha en la que 9e prodlEca una subrogac¡ón, coslón de
la pos¡c¡ón o cualquigr lransm¡alón de los dorschos y obli.
gac¡on6 de la§ partgs que intgrvienen €n €l Contrsto de
F¡nanchc¡ón.

g) Asim¡smo, la cobortura teñl¡nará ori la lecha en la qus el
As€guradqr haya pagado el número máx¡mo do Pr€stacio-
nes conseculvaa o altemas por lncapac¡dad fempor¿|,
Hosp¡tallzación y/q Párd¡da Tsrnporal lnvolunta.ia ds Em-
pleo qus ss han füado on €6ta pólha,

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorlización
total anüc¡pada de la operac¡ón de financiación a ¡a que se encuentra ünculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establec¡do en el apartado 8
de las presentes Condicjones Particulares.
En el supuesto de rescisión anüc¡pada del seguÍo, esta tomará efeclo en el
momento en el que se comun¡que a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parle de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en h que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extingu¡da la póliza y
liberada la Entidad Asegu¡adora deMe ese momento.
La Entadad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los sigu¡entes casos:
. Por agravación del ri€sgo. Una vez comunicada esta circunstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modif¡cación del contrato en un
plazo de dos meses. E¡ Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un
plazo de quirce d¡as. Transcut¡do dicho plazo, en caso de sitenc¡o o de
rechazo, la Erilidad podrá advertir de nuevo al Ásegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dlas, transcuñidos los qlales y en los ocho d¡as
siguienles cünunic€rá al Asegurado la rescisión defnitiva. La
Aseguradora podrá, ¡gualme¡le, resc¡ndir el cont.ato comun¡cándolo por
escrito al Asegurado dent.o del plazo de un mes. a parlir det dia en que
tuvo conocimiento de la agravación del riesgo

. De conformilad con lo establecido en el artlculo 15 de ¡a Ley de Contrato
de Seguro si por cu¡p¿ del tomador la primera prima no ha sido pagada,
o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene
derecho a r€solver elcontrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en vía
elecutiva con base en la ñl¡za- Salvo pacto en contrario, s¡ la prima no ha
silo pagada antes de que se produzca elsiniestro, el ase€urador quedará
liberado de su obligación.
Si el conlrato no hubiere sido resuelto o ext¡nguido conforme a los
pánafos anteriores, Ia cobertura welve a lener ebclo a las veinticuatro
horas deldfa en que eltornador pagó su prima.

Do acuerdq con lo establsc¡do en el articulo 22 de ta Lgy ds Contrato de
Seguro las part6 pusdEn opono.§e a la próroga del contrato medlante
una notificación Gcrita a la otr¿ parte, ofuctuada con un plazo de dG
ms3€3 do an clpación a la conclus¡ón dol periodo del s€guro €n curso
cuando la oposic¡ón a la prórrgga sea ejorcitada por la Entjdad
Aseguradora o blon con un m€s do ¡ntelac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórfoga sea sjocutada por el TomadorrAeogu.ado.,I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las p.estaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo
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lguaher¡te para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza et
fomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la
co[espondiente cuota del péslamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacjones contratadas en
las cor¡diciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del
Seguro. La Ent¡dad Aseguradora podrá di$poner que sus médicos, inspectores
o empleados visilen al Tomador/Asegurado, debiendo perm¡t¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡l¡ares dichas visitas, como cua¡quier
ave.igu¿cjón o clmprobaci&t que la Erfidad Aseguradora considere
necesaria. El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncia al
cobro de la prestación, salvo que r¡o h¿ya sido pos¡bie el llevarlo a cabo por la
oposic¡ón del médico o personal facultalivo en caso de siniestro por
lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañ¡a solicitará al Torflador/Asegurado en c2so
de siniestro es la sigu¡ente:
PÉRD|DA tNvoLUNTARta DEL EMPLEo
En la aDeftura dol s¡niostro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral adualizada y comdeta que justifque al menos 30 dias en

desempleo.- Carta de notficac¡ón de despido de la emp.esa, en papel de la empresa y
debd¿mente firmada v seilada

- Certrficado de Empreia y doe últimas nóm¡nas. debidamente frmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e inderÍñización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente fmado y se ado- Justifrcanie mrespondreñte al hgreso de la rndemnización.. En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliaoón, Demanda y Senlenoa
Judicial.- En caso de E.R.E., autorizac¡ón adm¡n¡strativa y comunicación de la
empresa allrabajador.. Cada del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconociclo.. Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro. J6lificante de la tilularidad de la cuenta bancaria do¡de rngresar tas
prestaqones.

- Cualquier olra documentación sustituliva de la anteriomente relacionada o
que sea necésaía pata verificar su validez o alc¿nce.

En la continuac¡ón del s¡ni€gtro
- Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral Ectualizada.. Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
I}ICAPACIOAD TEIYIPORAL
En la apertura del S¡niestro:
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuerfa ajena),

toma de posesióñ (func¡onarios) o en caso de aulónomo, documeñto
acredilativo de eslar inscrilo en e¡ rég¡men de Autónomos de la
Segur¡dad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segurdad Social u Organismo Competenle, que
tustúquen almenos 30 días en rncaDacidad- Historial Clínico o Certificado Médico donde se detalle ta fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certiflcado
se hará constar €specffcamenle sr exrslen anlecedenles relacionados
con las causas de la incapacdad y las fechas de d¡agnóstrco de tas
mlsmas.

' Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación informe de ¡ngreso y
alta hospitalaria- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado em¡tido por la
eñDresa s¡ se tfala de un accidenle laboral.- Reobo del préstamo pagado a la fecha del srniestro.- Justific¿nte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar ¡as
prestac¡ones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteiormente
relaclonada o que sea necesaria Dara venfic€r su validez o alcance

Eñ la continuación dálsiniestroi
.--Táiie-§ilE¡on-ñ-ni=f -6-n-Gf tEalaperiódicos.- Recibo del préstamo pagado del mes que cofresponda.
HOSPITALI¿ACIO
En la apsñura del ainioatro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la iñexistencia de situac¡ones de alta em¡tido por
la Tesorerla General de la Segur¡dad Soc¡al.

' Parle de hospitalización con espec¡f¡cación de la hora de entrada y
sa¡id¿ del centro hospita¡ario que justilique at menos 7 d¡as de
hospilalizac¡ón.

- Historial Cl¡n¡co o Certificado i,4édico donde se detalle la fecha de

d¡agnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡flcado
se hará conslar especíñcamerte si existeñ añtecedentes relacionados
con las causas de la hospital¡zación y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de tas
diligencias jud¡c¡ales y/o ateslado y/o copia del cert¡ficado emitido por la
empresa s¡ se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstarno pagado a la fecha del siniestro.
' Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacjones.
' Cualquier olra documentación sustitut¡va de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para vedfcar su validez o alcance.
En la contlnuación del6¡niestrg:
- Partes de hospit¿lización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si ftlera procedente el rechazo (b un sinieslro con poslerioridad a habefse
efecluado pagos con ca.go al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elerción
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indeb¡damente
satisfechas más los ¡nlereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una ve¿ qL¡e el Asegurador
haya rec¡bido la documentac¡ón y ¡as p[€bas requeridas, por pane de¡

Torñador/Asegurado o el Beneñcjario. En caso de que no se entregara d¡cha
documentación, elAsegurador no eslará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido la6 pert¡ner¡tes p(€bas de
que el TomadolAsegurado se halla er¡ slguna de las s¡tuac¡ones de
lnc€pacidad Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fjadas en la definrción
establecida en h presente Póliza, pagará lE súna asegurada con los llm¡tes
eslablecidos en la página primera de las p.esentes Condic¡or¡es Particulares y
sin perjuicio de que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedamiento de
reclamación desde el momento en que se encuenlre en situación de
lncapaciJ¿d Temporal o Perdida lnvolunta.ia del Empleo de hecho, hasta la
primera de las s¡guientes fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situaoón de
Iñcapac¡dad Temporal. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aponar hs pruebas solicjtadas por la Entjdad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en qLre a Erftiad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lnc€pacidad femporal, Perdida lnvoluntaria
del Empleo u Hospitalizacjón que se han fjado en esta póliza-

Las Prestaciones preüslas eñ el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establec¡do en las presentes Condiciones
Part¡culares.
I2.. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las rec.lamac¡ones se.á el prevbto en el articulo 97.5 de la Ley
2012015, de 14 de Julio de ordenación, superv¡sión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador/Asegurado y e¡ Beñeflciario o 16 Benefciarios, así como sus
derechohabienles, están facultados para fomular quejas y reclamacjones añte
el Serv¡cio de Reclamaciones de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra la Entidad Tomador/aseguradora, s¡ cons¡deran que ésta
realiza práctic¿s abus¡vas o lesiona 106 decchos derivados del contrato de
seguro.
En relac¡ón con lo anteñor, se advierte que, para la admisión y lramitación de
quejas o reclamac¡ones ante el Servic¡o de RedamaciorEs, será
imprescindible acreditar haber fomdado las qL¡ejas o reclamacione§,
previamente por escrito al Servicio de Ouejas y Redamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Ctiefite de la
Entidad Tomador/aseguradora, o que haya transcurido el p¡azo legatmente
eslablecido sin que haya s¡do resuelta por la Entidad.
El SeNicio de Quejas y Redamaciones de CNP PARTNERS, dom¡cil¡ado en
Carera de San Jerónimo 2,|,28014 Maddd, tramitará y reso¡verá cuantas
quejas y reclamaciones ¡e sean formuladó por las personas añteJiormeñte
mencionadas. en primera instancia y kas su resolución por d¡cho departamento
podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor del Clieflte de la Ent¡dad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡ciliado en c/ Vetázquez, 80
1" D, 28001 ft¡adrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991 w\¡¡¡l da-defensor oro.
La entidad tomadorkseguradora se compror¡ete a prestar la colaboracjón
nmesada en la instrucción del procedimtento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las rEsoluciones que e¡ Defensor del Cl¡ente emita y
que tengan carácter ünculanle para CNP PARTNERS.
La presentaoón de reclamac¡ón ante el Dehrsor (bl cliente de CNp
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PARTNERS as¡ como su resolución, no obstaculiza la ptenilud de tutela
iudicial. el recurso a oko mecanismo de solución de corftictos, ni a la
prolec4ión adm¡n¡strat¡va.

El Serv¡c¡o de Quejas y Reclamaclones, aduará en la resolución de las qu€jas
y redamaoones. de acuerdo con lo est¿blecido en su Reglamento que estará
a disposic¡ón de los Tomador/asegurados en las ofc¡nas de ta Entidad
aseguradora, y que les será fac lado en cualquler momento.
I3. fRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De confomidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. la Enlidad
aseguradora informa de la existencia de datos de carácter pelsonal en soporte
fisico que pueden ser susceplibles de tratamienlo o de un ichero de su
titularidad en el qiJe se incluirán los datos que han s¡do recabados para el
desanollo y cumplimiento del presente contrato y respecto del cual el
Tomador/asegurado podrán ejercitar los derechos reconocidos en la Ley y, en
p¿rlicula¡. los de acceso, redifcación y cancelac¡ón de datos, asi como et de
revocacióñ del @nsentimiento por la cesión de sus datos y de opos¡c¡ón, en tos
términos previstos en la mencionada Ley y en su normativa de desanollo, a
través de escrilo que podrá didgir a la sede social de la Entidad asegu¡adora,
en Madrid, Canera de San Jerónimo 21, CP 28014. EI ejercicio de los citados
derechos de acceso, rectiñc€ción. carrcelación. revocación del corsenlimiento
y oposic¡ón no supond.á contraprestac¡ón de ningún tjpo para el
Tomador/asegurado.
Los datos personales necesanos para el qJmplimiento del contrato de seguro
tendrán carácter obligatorio. En caso de negatjva a facit¡lar dichos datos, no
será pos¡ble la celebración delpre$eñte contrato de seguro.
MEo|ANTE LA acEpractóN EXPRESA DE EsrA cLÁusuLA EL
foMADoRiasEGURAoo coNstENTE EN LA cEsÉN DE Los DATos
INCLUIOOS EN EL f{ENCIONAOO FICHERO a otras Enüdades para et
cumpl¡mionlo de iines d¡Éctamente Elac¡onado6 cor tas funq¡on€§ para
log que fueron sollcitadoa, así como con fiñe§ estad¡st¡cos y actuariales

L ASEGU

Hecho por dupl¡cado, €o 8 hojas ¡nseparablos sxpsd¡das por ambas caras, €n CASTILLO DE BAYUELA e 19 do Olclembre de 2017

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D, Sanfago Domlnguez Vacag
Dlrectof Goñoral Ad¡unto

CA.]A FURAL OE CASNLLA U IT¡ll¡cHA MED AC ON OPERADOR DE B¡i¡CA.SEGUROS V NCULADO nsb ñ ¿ &gsro adnñ61$¡w Br.aJ ¡t trxd,ddG d. s.gr6 6 r¿ dno OV{3¡ CtF 8,1566361{

sA crrdadoSanJe'lño2r ?8014 MAoRro IEsPA¡¡a) - f -}Ot
FM d. Mrid, bm 4 319 ¡btu 3 99r s3rd€rLüad. Sdtrrd¿d8 krbl95hqaio$40 6 11N F A?3534345 Ct¿w¡¿@¡ DCSFP

ü, ,,§CAJA T¡J8AI.*íI C¡STILLA.UTMT¡ffiA

y, er su caso, do provenc¡ón del fraudg, y puedan ser cad¡dos a ot.as
Enüdad6 Tomadqr/asqguradoaas por l-¿ü¿ongs dg coaseguro, de
rsaseguro o ds c6lón de cart6ra; tamb¡én podrán sor codidos a
Enl¡dades Financ¡Eras los datos pgrsonalg6 €trictamente ngcgsarios a
sfectos do pago de p.estaciones.
As¡m¡smo, mod¡ants la acgptación expres¿ de €sta cláusula, ol
Tomador/as€gurado cons¡onte en gl tratamleoto por la Eñt¡dad
a§9guradora de los dat6 conten¡dos en la doclarac¡ón de salud, qus eñ
su c¿so cumpllmenle ol Tomador/aseguradq para la contr¿tac¡óñ del
Seguro, asi cgmo ds los que eventualmgnto puedan rocabarge de lgs
rqconocimleIrtos méd¡cqs pract¡cados al m¡smo, par¿ €l cumplim¡ento y
desarollo del presen¡a s€guro, no 3¡endg objeto do cesión a tsrcsros
salvo a Entidad6 asgguaadoras o ReÉsguradoras por razones do
coaseguro, n|¿rsoguro o cesión de cart8ra lgualmonto el
Tomadgr/Asegurado otorga su consenüm¡ento qxprcso para que la
Entidad Aseguradora en su qaso, coñtacte t€lefón¡cámente con el mismo
para somsbrls al porlinsnto cuGüonario, así cgrño, sol¡c¡tarlg las
pruebas médicas ad¡cioñalgs si fuera preciso.
Ool m¡smo modo, s¡ Tomador/As€gurado autorlza a la Enüdad
Aseguradora para la tramit¿c¡ón de cualqu¡or üpo de comuniqaqión que
ó§ta crEa coñvonlente faq¡l¡tarlg relat¡va a los contratos suscritos con
est¿ Ent¡dad, nocosados para el cumpl¡m¡oñtg de los mis¡nos, o €n
aquellos casos en que la Entidad As€guradora tonga un lntgrés l€gitimo.
El rnedlador y sus aux¡¡iargs tsndrán la cons¡de,ac¡ón de Encergado dol
Tratam¡ento de la Ent¡dad Asgguradora, deb¡gndo tratar tos datoB
exclus¡vamente con los ñnss d¡rectarñsnte rolac¡onados con la pr€aente
conkatac¡ón, y confome a lo establec¡do por la Ent¡dad Aesgurado.a.

El prssente contrato so rige por las CONDICIONES GENERAIES, por las CONDiCIONES PARTICULARES y por los eñqxos y Apéndices qu€ ern¡ta ta
Eñüdad Aseguradora, y que, en su conjunto, conl¡tuyen e¡ Cgntrato de Seguro, caroc¡€ndo dg valor y ef€cto por geparado. L6 cláusulas d6 las
CONOICIONES GETIERALES son dgsaffolladas y, sn su caso, modificadas por 6tas CONDICIONES PARTICULARE§. En caso de d¡screpanc¡a entre
lo sstabloc¡do €o las CONDICIONES GEñERALES y lo pactado en las COi{DICIONES PARICULARES, prevalecsÉn ást6 sobro aquállas, satvo que
dlcha d¡Screpancia der¡vs de pactos comra la ley, la moral o el orden públ¡co, sn cuyo caso so gntgndeán nulos de pleno derocho. lgualmsnte las
prBsente§ cOl{DlClOt{ES PARTICULARES son em¡üdas tomando como base las declarac¡ones dsl lomador, ql cuosíonario méd¡co o gn caso d9 ssr
as¡ roquorido por la compañ¡a as€guradora de acus¡do con las prugbas que so consideren necosarias pala una corrocta valoraclón del riesgo.
A los efecta§ de lo d¡spuesto on los añículos 122 y 124 dsl Reglamsnto ds Ordenación, Superv¡slón y Solvenc¡a de |a§ Enüdadss Asoguradoras y
Rsasegurador6, aprcbado por Real Dscreto 1060/2015, de 20 de nov¡oñbre, ambos ¡nclu¡dos, e¡ Tomador dol seguro tpcoñoce habor .Ecibido, en la
m¡sma lecha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón del presente contaato, i{ota lnfoñ[aüva comprens¡va de todos los aspoctos rolativoc al prg§onte
soguro qu6 se conlgmplan en lqs c¡tados prsceptos ruglamantarios.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARfICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIERET{ EMITIOO CON ANTERIORIDAD.



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA O¡¡ect Oeb¡t Mañdate

Referencia de la orden de domicil¡ación
Mand¿te Refe¡enae

206833081 0000470000001 5l I 01

l,¡ombre del Deudor/es
Nañe of the Debtot(s)

JOSE MANUEL LLORENTE DOMINGUEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
A(count numbet - IMN ofthc Debtor

ES26 3081 0047 5814 0879 6918

SWFT / BIC

BCOEESfrlir0El

DATOS DEL DEUDOR

ldcntlflcáclón dcl Acreedor
Ctadltot ldént¡het

ES72CVEA28534U5

AvlSO IMPORTANTE: El déudor q!.d¡ ¡nto.m¡do qü€, rl ldentfi(ador del A.r.edor r.fcrcnciado €¡ c'l. Mard¡to p!.d! diLri¡. po¡ .l c¿mbto delCód¡go d. Nego(to (Suf¡jo)

d€l mlsmo, ñi pérjui<io ¿19'¡no .¡ los ¡nr.reree d.l deudor.
|¡TPORTANT NOTIC.: rhe deb¡or ts hfo.tud th¿. ¡he rtuv. Crcdl¡o. td.otifi1¡ oqy dltrer, by chzng¡ng thé sutin¿tt Code 6uít) ¡oclud.d th.E¡t, wtah the¡ uted by ¡h. cr¿dttot

Nombrc dc la call€ y núméro
st¡ect Name añd numbar oflhe Cr¿d¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2r
Código postal / Ciudad
¡bstal code / tity
28014 MADRID

Pais

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

M€diant€ la firma d€l presente formularjo de Ordeñ de DomiEil¡ación, usted autorizá a CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. á eñviar órdenas a lu
€nt¡dad financierá, par¿ adeud¿r en su (uenta los rmportes que se devenguen como .onsecuencia de este contrato y, atimismo, autor¡za a su entidad
fin¡ncierá para cargár en 5u (ueñta los importes debidamente notífi.ador por CNP PARTNERS de Seguros y Reaséguroi, S.A. Como p¡rte de sus d€r€chos, el
d€udor está ¡egitimado al re€mbolso por su enlidad en los térm¡nos y condi(iones del .ontr¿to suscrito con la mrima, La soli(jtud de reeñbolso deberá
efectuarse dentro de las ocho semañas que s¡quen a lá fecha de adeudo en cu€nta. Puede obtener ¡ñformacióñ adi(¡onal sobre sus der€chos en su entidad

8v sign¡ng th¡t mand¿te totñ, you 2!¡hó.i2. CNP PARTNERS dc Segurcs y RÉségutos, s.A-to s.nd iltrruct¡ont to yoü bank to déb¡t tour ac.ount ah. ¿mouott th.¡ zccrue.r z rcsult

f.óm the d¿te oo *h¡cl, yoüt a<cou wes debned. You. ,¡gh¡t rcgaÍftñg ¡he mznde.. ¿r¿ crple¡n.d ¡. e necmeot ¡ha¡ fou c¿n obt2¡n foñ lou¡ b¿nk,

Fir del deudor

Plcase, return to Cred¡tor address

favor devolver a: caRRtRA oE sAN JERóN!Mo, 2t - 28014 MADRTD

T¡po dE pago: Pago recurrente
fype ofp¿ynen¡: Recurrent payment

Lugar Fecha (DDt¡I¡AAAAI

Date (DDMMYyW

19n42017

EJcmplar pan cl Acreedor

R M ic Mrdñd. rffi. ¡ )r r) I'bn:r nt_ i§ l¡ d¡tL,bodc se,cd¡dcs fol,o t91ioli
I T + r.l,)l\¡13{m F +:¡¡9l52rJ{0¡ \\n crpp¡rtE tu
a 2*r:¡¡¡{J ¡Lc {dm\. DCIfP: Coltr9.anxúr
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